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ía presente patente de invención se refiere a 
mejoras en la construcción de aparatos medidores de líquidos, 
mediante cuyas mejoras se consigue que puedan utilizarse para 
líquidos de la misma especie pero de distinta clase.

A tal efecto, el aparato dispone de dos sali­
das y dos entradas de líquido y lleva interpuesta, entre la 
base que soporta los tubos de aspiración y el cuerpo de bomba 
en que se mueve el pistón que realiza tal aspiración, una pla­
ca obturadora, giratoria con un bulón que le sirve de eje, cu­
ya placa tiene un orificio ánico que, segdn se haga coincidir 
con uno u otro de los conduotos de aspiración, permite que el 
aparato mida líquido de una u otra clase. Cada uno de esos 
conductos de aspiración, dispuestos entre la parte superior de 
la base del aparato y el cuerpo de óste, comunica con el res­
pectivo tubo de salida.

El bulón solidario de la placa obturadora ter­
mina en su extremo inferior en una parte roscada, que recibe 
una tuerca y contratuerca en las que apoya un muelle que rodea 
a aquel y descansa por su otro extremo en el cuerpo del apara­
to, asegurando asi la adecuada presión de la placa contra dicho 
cuerpo, por intermedio de una junta de material plástico e ina­
tacable, que asegura la adecuada estanqueidad. A continuación
el bulón va unido a una palanoa, que termina en un botón de ac-*
oionamiento que permite dar a la placa la posición que se desee.

En lo que se refiere a la disposición de las 
válvulas de aspiración y salida del líquido, en cada uno de los 
juegos de conductos indicados, el movimiento del pistón y la 
colocación de los topes que limitan el recorrido correspondían?-



te a cada medida, es la oorriente.
Las mejoras que se reivindican son aplicables 

a los aparatos medidores de líquidos del tipo a que nos referi­
mos, cualesquiera que sea su tamaño, forma y detalles de orga­
nización y, en la realización de las mejoras en sí, pueden tam­
bién modificarse los extremos de detalle que interesen, ya que 
mientras las variaciones que asi se hagan no afecten a la esen- 
cialidad reivindicada, las distintas formas de ejecución que 

,se obtengan no serán sino variantes, igualmente comprendidas y 
protegidas por el presente registro.

&n esta idea las adjuntas figuras corresponden 
únicamente a un ejemplo de realización, sin carácter alguno li­
mitativo, que se presenta únicamente para concretar cuanto se 
dice en esta memoria descriptiva.

la figura 1 representa la sección del conjunto 
de un aparato medidor de líquidos, mejorado de acuerdo con las 
reivindicaciones que se establecen.

La figura 3 en sección y la 3 en proyeoolón en 
planta, muestran el detalle de la disposición de los orificios 
de salida.

Con referencia a dichas figuras y a los núme­
ros que sobre ellas designan las partes y detalles del aparato 
representado, que interesan a los fines de esta memoria, su 
descripción y funcionamiento es como sigue:

la base 13 del mismo soporta y contiene en su 
interior los tubos 1; por los ouales suben los distintos líqui­
dos al ser aspirados, ouyos tubos comunican con el recipiente 
en que se mueve el pistón 8, por conductos que cierran las vál—
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vulas 2 y 3 cuando desciende dicho émbolo.
En la parte superior de esa base 13 va también 

practioado el conducto 4 de salida de los líquidos, coinciden­
te con el 2, mientras el 5 que se corresponde con el 3 (Fig. 3) 
de la válvula de entrada semejante a la 2, que en dicha figura 
3 se ve coincidiendo con el orificio tínico de la placa obtura­
dor a 15.

El conducto 4 comunica con el tubo de salida 6, 
por intermedio de un codo que lleva la válvula 7, que se cie­
rra en la aspiración.

El pistón 8 va unido a la cremallera 9 de ac­
cionamiento, en la que engrana un piñón que gira con la mani­
vela 10. Mientras que los topes 11 y cuadrante señalador 12 
están destinados respectivamente, como en otros aparatos, a la 
obtención de diferentes medidas y a señalar las mismas.

La placa obturadora 15 se mueve lateralmente, 
mediante el botón 14 de accionamiento, con lo que se logra que 
el líquido corra por una u otra salida; efectuándose el cierre 
hermético entre esa pieza 15 y ol cuerpo del aparato por medio 
de la junta 16 de material plástico e inatacable.

la placa 15 es solidaria del bulón 17 con el 
que gira, al que rodea el muelle 18, que por un extremo apoya 
en el cuerpo del aparato y por el otro lo hace en un platillo, 
que a su vez descansan en las tuercas 19 que le sujetan y per­
miten regular la fuerza del muelle, para mantener la adecuada 
presión de la placa obturadora.

Mediante el movimiento de la palanca 14 se lo­
gra la coincidencia del orificio ánioo que posee dicha placa
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15, con uno de los de entrada del líquido que existen en el fon 
do del medidor. Hecha tal coincidencia, las mediciones se efec 
táan moviendo la manilla 10 como en los medidores corrientes.

Cuando se quiera utilizar el aparato con otra 
clase de líquidos, basta mover la palanca 14 hasta la posioión 
correspondiente a que coincida el orificio tínico de la placa, 
con el del aparato antes no utilizado, asi se pueden medir can­
tidades de líquido de distinta clase que la vez primera, que 
es la finalidad, como se ha dicho, del aparato.

Para que no se verifique mezcla de ambas cla­
ses de líquidos, ai hacer el cambio explicado con la palanca 
14 habrá que tener el pistón 8 en la posición más baja, pegado 
a la placa 15.



-  5

N

201485

c__ T __A

Le presente patente de invención comprende las 
siguientes reivindicaciones:

1. - Mejoras en la construcción de aparatos me­
didores de líquidos, caracterizadas porque el aparato cuenta 
con dos tubos de aspiración, para líquidos de la misma especie 
pero de distinta clase, cada uno de los cuales va dispuesto, 
respecto al correspondiente tubo de salida y cuerpo de bomba 
del medidor, como en otros aparatos, yendo en este interpuesto, 
entre la parte superior de la base del aparato y el cuerpo de 
bemba, una placa obturadora que tiene un solo orificio, que 
puede coincidir con uno u otro de los conductos de aspiración, 
a cuyo efécto va montada giratoria.

2. — Mejoras segón lo reivindicado en el punto 
anterior, caracterizadas porque la placa obturadora es solida­
ria de un bulón, que atraviesa la parte superior de la base 
que soporta el aparato y tiene su extremo roscado para recibir 
una tuerca y contratuerca en las que apoya un muelle que rodea 
a aquel y descansa por su otro extremo en el cuerpo del apara­
to, de modo que asegura la adecuada presión de la placa contra 
dicho cuerpo, por intermedio de una junta de material plástico 
e inatacable, que proporcione la adecuada estanqueidad; llevan­
do el bulón unida a continuación de la rosca una palanca, que 
termina en el botón de accionamiento que permite dar paso al
líquido que se desee medir.

3.- Mejoras en la construcción de aparatos me­
didores de líquidos.

Segón se describe y reivindica en la presente
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memoria descriptiva y se ilustra con los planas reglamentarios 
que a la misma se acompañan.

Consta la presente memoria de seis hojas folia­
das y escritas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid,

t
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